
 
 

 

 

INFORME DE LA UNIDAD ADMINISTRARIVA DE MEDIO AMBIENTE SOBRE LAS INVERSIONES 

PREVISTAS PARA SU EJECUCIÓN  EN EL EJERCICIO 2021 Y PARA LAS QUE ES NECESARIO 

HABILITAR CRÉDITO EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE A FINANCIAR CON EL 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 

 

Solicitado a este Servicio  informe correspondiente a las inversiones previstas para su 

ejecución en el ejercicio 2021, a la vista de la comunicación emitida por el Concejal Delegado 

de Hacienda y Personas Mayores relativa a la suspensión de las reglas fiscales de estabilidad 

presupuestaria, sostenibilidad financiera y regla de gasto para los ejercicios 2020 y 2021 y el 

inicio de expediente de modificación de crédito, suplementos de crédito, se procede a 

relacionar las necesidades de crédito correspondientes a las inversiones previstas por este 

Servicio a ejecutar antes de finalizar el ejercicio 2021: 

 

1. Adquisición de una un captador de NO2 (Unidad medidora) con un presupuesto de 

11850 + 3150 de IVA, con cargo a la aplicación presupuestaria 1721062300 

 

 

 Por lo que procede elevar Proposición del Concejal Delegado de VIVIENDA, MOVILIDAD 

Y SOSTENIBILIDAD sobre habilitación del crédito necesario para financiar las inversiones 

indicadas, a financiar con remanente de tesorería para gastos generales, con objeto de agilizar 

la tramitación administrativa. 

 

    El T.S.A.E. DE MEDIO AMBIENTE  
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